
 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-125847948-INSSJP-GRRHH#INSSJP s/ RATIFICACIÓN ACUERDO PARITARIO - 
Subcomisión de Carrera - Acta 31/7/2024.

 

VISTO el Expediente N° EX-2024-125847948- INSSJP-GRRHH#INSSJP, la Leyes 19.032, N° 25.615, el CCT 
697/05 “E”, el Decreto PEN N° 2/04,  y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 19.032, de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar N° 
25.615, asignó al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP), el carácter de 
persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad financiera y administrativa.

Que por el artículo 6° de la Ley N° 19.032, se asignó al Directorio Ejecutivo Nacional del INSSJP, la competencia 
para dictar las normas necesarias para la adecuada administración y funcionamiento del organismo.

Que a través del Artículo 3° del Decreto PEN N° 2/04, se asignó a la Dirección Ejecutiva las facultades de gobierno 
y administración previstas por la Ley N° 19.032 y sus modificatorias.

Que el día 31 de Julio del año 2024, en el marco de la Sub-comisión de Carrera del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 697/05 “E”, luego de arduas negociaciones, se celebró un acuerdo entre los representantes de este Instituto y las 
entidades sindicales signatarias, la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (UTI), la ASOCIACIÓN TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ATE), la UNION PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN) y la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL Y AFINES (APPAMIA) conforme 
el cual se acordó ampliar el período de licencia por exámen previsto en el art 55 del CCT 697/05 –“E” respecto a la 
enseñanza terciaria, universitaria o en una especialidad de post grado, en veintiún (21) días hábiles pudiéndose 
usufructuar dicha licencia hasta cuatro (4) días hábiles por exámen.

Que, en fecha 28 de septiembre de 2024, con motivo de la reunión celebrada por la Comisión Paritaria Permanente 
(CPP) N° 697/05 “E”, integrada por representantes de este Instituto y las entidades sindicales signatarias del 
Convenio Colectivo de Trabajo, se ratificó el acuerdo arribado en la Subcomisión de Carrera de fecha 31/07/2024.



Que en consecuencia de lo expresado, corresponde modificar el art. 55 del CCT 697/05 “E” ampliando la licencia 
por exámen respecto a la enseñanza terciaria, universitaria o en una especialidad de post grado en los términos 
acordados.

Que la Gerencia de Recursos Humanos y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han intervenido en el marco de sus 
competencias.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6° de la Ley 19.032 y sus modificatorias, por los 
artículos 2° y 3° del Decreto PEN N° 02/04 y el artículo 1° del Decreto DECTO-2023-63-APN-PTE,

EL DIRECTOR EJECUTIVO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°.- Ratifícase el Acuerdo celebrado el 31 de Julio de 2024 en el marco de la Subcomisión de Carrera 
y ratificado el 28 de septiembre de 2024 por parte de la Comisión Paritaria Permanente (CPP) N° 697/05 “E”, 
integrada por representantes de este Instituto y las entidades signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo que 
como Anexo I (IF-2024-137590505-INSSJP-DE#INSSJP) forma parte del presente.

ARTÍCULO 2°.-   Modifíquese  el artículo 55 del CCT 697/05 “E” ampliándose a 21 (veintiún) días el período de 
licencia por exámen respecto a la enseñanza terciaria, universitaria o en una especialidad de post grado, pudiéndose 
usufructuar hasta cuatro (4) días hábiles por exámen.

ARTICULO 3°.-  Establecer que la presente regirá a partir del dictado de la misma.

ARTICULO 4°.- Instruir y facultar a la Gerencia de Recursos Humanos a fin de que tome la intervención de su 
competencia y de cumplimiento con el acuerdo suscripto, dictando las normas aclaratorias y/o reglamentarias que 
considere necesarias para su implementación .

ARTICULO 5°.- Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del Instituto. Cumplido, se archive.
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Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: ANEXO I - EX-2024-125847948-INSSJP-GRRHH#INSSJP s/ RATIFICACIÓN ACUERDO 
PARITARIO - Subcomisión de Carrera - Acta 31/7/2024.

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 


	RESOL-2024-3478-INSSJP-DE#INSSJP.pdf
	RESOL-2024-3478-INSSJP-DE#INSSJP - Anexo I.pdf

	Numero_1: IF-2024-137590505-INSSJP-DE#INSSJP
	Pagina_1: Página 1 de 3
	Numero_2: IF-2024-137590505-INSSJP-DE#INSSJP
	Pagina_2: Página 2 de 3
	Numero_3: IF-2024-137590505-INSSJP-DE#INSSJP
	Pagina_3: Página 3 de 3
	fecha: Martes 17 de Diciembre de 2024
	numero_documento: RESOL-2024-3478-INSSJP-DE#INSSJP
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Esteban Ernesto Leguizamo
	cargo_0: Director Ejecutivo
	reparticion_0: Dirección Ejecutiva
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados


